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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripeión para la capital

,jn ag0..................... . ... .. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 *

Tros id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. , .

Se entiende hecha la promulgación el día e.i que termine la inserción de la ley en la G-acc:».— 
(Art l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número signiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu, ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para lucra fie la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MINISTERIO M OBÜAS PUBLICAS

DECRETO

Los transportes mecánicos por 
carretera significan, no sólo en Es
paña, sino en todos los países, un 
cambio radical en el tráfico terres
tre y una crisis tan honda en los 
transportes ferroviarios, que a to
dos los Gobiernos se les ha plan
teado con ello un problema, cuya 
enorme trascendencia sería ocioso 
encarecer: el de coordinar uno y 
otro sistema en beneficio del inte
rés público, ante el cual deben ce
der los intereses particulares de 
Empresas.

No quiere el Gobierno de la Re
pública intentar la más adecuada 
solución de este problema sin oir 
previamente los informes, contras
tados en sereno debate, de los inte

Artículo l.° Se ordena la re
unión de una Conferencia nacional 
de transportes terrestres, que se ce
lebrará en Madrid a partir del 5 de 
agosto, y cuya finalidad y cometido 
será: el estudio y coordinación de 
los transportes ferroviarios y de los 
mecánicos por carretera y la consi
guiente propuesta, en un plazo que 
no excederá de dos meses, a con
tar de dicha fecha, de un proyecto 
de ordenación jurídica y fiscal de 
los transportes mecánicos por ca
rretera.

Artículo 2.° Integrarán la Con
ferencia nacional de transpoites te
rrestres:

a) Tres representantes de cada 
uno de los Ministerios de Hacienda 
y de Obras públicas, designados 
por los respectivos Ministros.

b) Un representante de la Sub
secretaría de Comunicaciones.

resados en los transportes mecáni
cos por carretera, de los concesio
narios de las lineas ferroviarias y 
también de aquellos organismos ofi
ciales y privados a los cuales afec
te cuanto se relaciona con los trans
portes terrestres, y será gran fortuna 
llegar a conclusiones de armonía 
entre unos y otros intereses, por
que ello constituiría la base de una 
regulación de servicios rápidos y 
económicos, con notoria intensifi
cación de las comunicaciones pos
tales e impulso eficiente del tráfico 
en el transporte terrestre, sin daño 
Para la economía nacional, que se 
lesiona por competencias ruinosas 
cuando no se acierta a conjurar sus 
diversas modalidades.

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Minis 
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:

c) El Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

d) Un representante de las Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación, designado por su Conse
jo superior.

e) Un representante del Patro
nato Nacional del Turismo.

f) Un representante de! Consejo 
Ordenador de la Economía Na
cional.

g) Cinco representantes de las 
Compañías concesionarias de ferro
carriles, designados por la Asocia
ción Nacional de Transportes por 
vía férrea, ostentando uno de ellos 
la privativa representación de las 
Compañías tranviarias.

h) Cuatro representantes de las 
Empresas de transportes automóvi
les, dos de ellos de los servicios 
regulares y otros dos de los servi
cios libres.

Presidirá la Conferencia el Mi

nistro de Obras públicas, y por de- 
legación suya, el Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera, quien designará 
un Secretario de la Conferencia, 
que actuará con voz, pero sin voto.

La Conferencia elegirá un Vice
presidente entre los representantes 
del Estado.

Artículo 3.° En el plazo de diez 
días, a contar de la publicación de 
este Decreto, la Asociación Nacional 
de transportes por vía férrea y las 
Empresas de transportes mecánicos 
por carretera, comunicarán a la Di
rección general de Ferrocarriles los 
nombramientos de sus respectivos 
representantes. Caso de no hacerlo, 
serán designados por el Director ge
neral de Ferrocarriles. Si no hubiera 
acuerdo para la designación entre to
das las Empresas de transportes me
cánicos por carretera, el Ministro de 
Obras públicas resolverá sobre las 
discrepancias que hubiesen sur
gido.

Articulo 4.° La Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera y el Con
sejo Superior de Ferrocarriles, faci
litarán a la Conferencia nacional de 
transportes terrestres, el personal 
técnico y auxiliar que sea preciso 
para asesoramiento e informaciones 
y trabajos de oficina.

Todos los Centros oficiales pon
drán a disposición de la Conferen
cia cuantos datos e informes fueren 
solicitados por su Presidente.

Dado en Madrid a diez y siete 
de julio de mil novecientos treinta y 
dos.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres—El Ministro de Obras públi
cas, Indalecio Prieto Tuero.

^Gaceta 19 julio 1932.)
--- —— • ----

60BIERN0 CIVIL

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

Circular.
Aprobado por la Junta administra

tiva del Instituto provincial de Hi
giene el gravamen del 1 por 100 
sobre el importe de los ingresos 
consignados en los presupuestos 
municipales del año 1931 que obra
ban en la Sección provincial, y so
bre los de 1930 para aquellos Ayun
tamientos que no los habían remiti- 
tido, y formado el reparto a que 
hace referencia el articulo 130 del 
Estatuto provincial vigente y el ar
tículo 5.° del Decreto, fecha 31 de 
julio de 1931 sobre organización del 
mencionado Instituto, he dispuesto 
la publicación del reparto oportuno 
en el Boletín Oficial, para que los 
Ayuntamientos, una vez conocida la 
cuota que les corresponde, verifi
quen el ingreso en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día en que 
esta circular sea publicada en el 
Boletín Oficial.

Burgos 14 de julio de 1932.
' El Gobernador, 

Ernesto Vega.
** * 

repartimiento que se cita

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Abajas.................................... 33'34
Acedillo................................. 34'80
Adrada de Haza........ .  • • 167'01
Aforados de Moneo........  80'94
Agés.................................. 53'03
Aguas-Cándidas........ 54'45
Aguilar de Bureba............  49'81
Aguilera (La)........................ 218'05
Xlblllos................ -........ 60'47
Mcocero.................. .. .. 62'26
Alfoz de Bricia................  181'77
\‘foz de Santa Gadea... 108'56
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Altable............................... 54 Cascajares de Bureba.. . 81*48

Altos de Valdivielso (Los). 252 Cascajares de la Sierra.. 23*83

Amaya............................... 55‘3g Castellanos de Castro. .. 31*04

Ameyugo.......................... 57*07 Castil de Carrias.............. 39*50

Anguix............................... 148*67 Castil de Lences............ 22*14

Aranda de Duero............ 3183*98 Castildelgado........ ........ 45*58

Arandilla.....................   • • 122*60 Castil de Peones. ........... 62*30

Arauzo de Miel................ 1367*09 Castrillo de la Reina. ... 210*67

Arauzo de Salce.............. 57*05 Castrillo de la Vega........ 193*02

Arauzo de Torre........... 52*35 Castrillo del Val.............. 58*80

Arcos................................. 146*75 Castrillo de Murcia......... 122*26

Arenillas de Riopisuerga. 114*02 Castrillo de Riopisuerga.. 69*10

Arenillas de Villadiego... 56*50 Castrillo de Solarana.... 75*15

Arija.................................. 541*59 Castriilo-Matajudíos........ 83*30

Arlanzón........................... 206*51 Castrogeriz....................... 729*30

Arraya de Oca.................. 44*60 Castrovido........................ 35*54

Arroyal.............................. 32*10 Cayuela............................. 44*78

Atapuerca.......................... 88*06 Cebrecos.. ....................... 62

Ausines (Los) .. ............. 98*13 Celada del Camino. . .. 96*90

Avellanosa del Páramo.. 59*99 Celadas (Las) .............. 25*90

Avellanosa de Muñó ... 71*79 Celadiila-Sotobrin............ 33*36

Ayuelas............................. • 66*81 Cerezo de Rictirón.......... 385*48

Bahabón de Esgueva.... 134*51 Cernégula........:.............. 26*35

Ralbases (Los).................. 267*31 Cerratón de Juarros. ... 35*59

Baños de Valdearados... 259*60 Ciadoncha .................... 92*64

Bañuelos de Bureba.. .. 45*43 Cillaperlata .................... 187'77

Barbadillo de Herreros... 213*32 Cilleruelo de abajo.......... 170

Barbadillo del Mercado.. 113*40 Cilleruelo de arriba. . .. 99*29

Barbadillo del Pez. ........ 178*40 Ciruelos de Cervera. ... 147*90

Barcina de los Montes... 51*70 Citores del Páramo. . . . 29*12

Barrio de Muñó................ 30*08 Coculina............................ 43*52

Barrio de San Felices ... 82*34 Cogollos.................. . ....... 92*49

Barrios de Bureba (Los).. 98*28 Condado de Treviño 479*30

Barrios de Colina .......... 52*98 Contreras............... . • ■ • 107*22
Barrios de Villadiego.... 24*18 j Cornudilla......................... 169*40
Bastoncillos del Tozo... 126*90 Coiuña del Conde... .. 124*65
Bascuñana........................ 56*84 Covarrubias...................... 459*47
Belbimbre.......................... 81*31 Cubillo del Campo.......... 55*24
Belorado............................ 784*98 Cubo de Bureba ............. 162*14
Bentretea.......................... 31 Cueva de Juarros............ 47*30
Berberana........................ 47*33 Cueva de Roa (La). .... 91*63
Berlangas de Roa............ 136*49 Cuevas de Amaya . ... 55'70

Berzosa de Bureba........ 103*92 | Cuevas de San Clemente 81*62
Boada de Roa... ............. 82*75 Encío ................................. 47*95
Bozoo................ ............ 75*62 Escalada............................ 68*30
Brazacorta.................... 74*33 Espinosa de Cerveia.. .. 84*70
Briviesca ......................... 1489*58 Espinosa del Camino... - 37*35
Bugedo............................ 56*20 Espinosa de los Monteros 909*31
Buniel.............................. 142*47 t Estépar... ...................... 112
Busto de Bureba......... . 196*22 Eterna.......................... -. ■ 35*62
Cabañes de Esgueva .. 91*34 Fontioso... ■..................... 87*15
Cabezón de la Sierra.. . 105*29 Frandovinez...................... 72*69
Cabla............................   • 124*05 Fresneda de la Sierra.. .. 107*56
Caleruega...................... . 181*66 Fresneña ........................... 77
Cameno............ ............ 39*97 Fresnillo de las Dueñas.. 133*54
Campillo de Aranda .. ■ . 167*78 Fresno de Riotirón . . . 120*13
Campolara...................... 48*38 Fresno de Rodilla ........ 44*78
Canicosa de la Sierra... 428*33 Frias.......................... . • • 237*82
Cantabrana .. ................. 53*55 Fuentebureba.................... 89*39
Cañizar de los Ajos . . 70*06 Fuentecén......................... 287*62
Carazo... •.................... . 67*54 Fuentelcésped.................. 199*57
Carcedo de Bureba... 53*94 Fuentelisendo.................. 174*92
Carcedo de Burgos. .. . 84*19 Fuentemolinos.................. 116*80
Cardeñadijo.................... . 104*56 Fuentenebro...................... 170
Cardeñajimeno.............. . 46*73 Fuentespina...................... 180*98
Cardeñuela Riopico.... 36*97 Galarde........ ............ 36*30
Carias........................ . 64*58 Galbarros.......................... 48*05

PROVINCIA Üh BUEGAS_______ ________
Gallega (La).................... 102 74 Medinilla de la Dehesa . 27*43
Gamonal de Riopico........ 128*76 xMelgar de Fernamental.. 776*10

49 30 Merindad Castilla la Vieja 432*36

Gredilla de Sedaño.......... 36*14 Merindad de Cuesta Urna 283*53

Gredilla la Polera............. 54*86 Merindad de Montija........ 528'57
132*72 Merindad de Sotoscueva. 322*26
111*65 Merindad de Valdeporres. 448*74

Guadilla de Vi lamar. .. ■ 62*02 Merindad de Valdivielso. 465*23
Gumiel de Hizán.............. 445'88 Milagros.............. ........... 206*53
Gumiel del Mercado. . • 395*35 Miranda de Ebro.............. 5211*33

142*34 Miraveche.......................... 157*16
125*91 Modúbar la Emparedada.. 60*99
275*22 Molina de Ubierna (La).. 54*64

Hermosilla........................ 45*50 Monasterio de la Sierra.. 57*65
Hinestrosa......................... 63*74 Monasterio de Rodilla... 227*69

Hinojar del Rey................ 65*77 Moncalvillo....................... 117*38
120*59 Monterrubio de Demanda 65*11

Hontangas........................ 175*79 Montorio........................... 70*75
46*65 Moradillo de Roa............. 133*63

Hontoria de la Cantera.. 95*94 Moradillo de Sedaño....... 28*20
Hontoria del Pinar............ 972*57 Nava de Roa..................... 263*43
Hontoria de Valdearados. 281*68 Navas de Bureba.............. 73*08

59*18 Nebreda............................. 67*82

Hormazas (Las) ............ 71*99 Neila................................... 256*75

Hornillos del Camino.... 40*44 Nuez de abajo (La).......... 67*90

Hortigüela.......................... 63*95 Olmedillo de Roa............ 196*95

Horra (La)......................... 334*74 Cimillos de Muñó............ 20*97

Hoyales de Roa............... 274*49 Cimillos de Sasamón.... 113‘80
Hoyuelos de la Sierra.. . 53*88 Olmos de la Picaza........1 50-19

Huérmeces........................ 85*70 Oña..................................... 54P75

Huerta del Rey................ 999*90 | Oquillas.............................49'23

Humada ............  ............ 92*97 Orbaneja del Castillo.... 78‘41
29*90 Orbaneja Riopico............ 36*85

Ibeas de Juarros.. . ........ 113*15 ' Orón...................................85'44 •

Ibrillos............................  • 86*78 Padilla de abajo............... 143'80

Igiesiarrubia.. . ............. 87*50 Padilla de arriba.............. 107*40
154*77 Padrones de Bureba........ 246*70

80 ■ Palacios de Benaver........ 70*50

Itero del Castillo.............. 131*95 Palacios de la Sierra. ... 482*57

Jaramillo de la Fuente.... 75*45 Palacios de Riopisuerga. 44*17

Jaramillo Quemado.......... 50*51 Palazuelos de la Sierra. . 57‘41

Junta de la Cerca .......... 141*46 Palazuelos de Muñó..... 100

Junta de Oteo................... 197'78 Pampliega......................... 344‘19

Junta de Rio de Losa. . . . 73*04 Pancorvo ...........................360'28

Junta San Martin de Losa 63*60 Páramo del Arroyo..........16‘45

Junta de Traslaloma. ... 130*12 Pardilla............................... 104-10

Junta de Villalba de Losa. 76*60 Parte de Bureba (La). ... 63‘71

Jurisdicción de Lara........ 36*75 Partido Sierra Tobalina.. 93-86

Jurisdicción San Zadorni1. 149*77 Pedrosa de Duero...... 84 30

37'71 Pedrosa del Páramo........ 50*48

Lema. . ■ ....................... 998*04 Pedrosa del Príncipe... ■ 189*92

Lodoso............................ .. 39*50 Pedrosa de Rio Urbel. .. 80‘25

Madrigal del Monte......... 62*86 Peñalba de Castro..... 59*83

Madrigalejo del Monte. . 65*82 Peñaranda de Duero. ■. ■ 267*16

171*45 195*18ivianamuu.. *....................
Mambrilla de Castrejón . 267*98 Pesquera de Ebro.......... 50*31

Mambrillas de Lara.......... 70*70 Piedra (La)........................ 67*40

Mamolar.. . . ............ 36*89 31*21

Manciles........................... 33*95 Pineda de la Sierra........110*57

Mansilla de Burgos.......... 25*66 Pineda Trasmonte............135*23

Marmellar de abajo.......... 23*80 Pinilla de los Barruecos. 416*30

Marmellar de arriba . .. 17*76 Pinilla de los Moros .. • ■ 42

Masa.............. .................. 80*74 Pinilla Trasmonte............107*21

Mazuela........ .................... 55'77 Pino de Bureba.......... •• 116'41

Mazuelo de Muñó............
306*73

Mecerreyes. .................... 182*07 Prádanos de Bureba ••• 76 82

Medina de Pomar ........
/uu
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Presencio........................   • 17374 San Martín de Rubiales.. 214'93 Valdelateja........................ 58'15 Villaverde del Monte.... 111'67
Puebla de Arganzón (La). 356'95 San Millán de Lara.......... 152'54 Valdezate.......................... 180'96 Villaverde-Mogina.......... 92'60
Puentedura......................... 117'80 San Pedro Samuel.......... 26'41 Valdorros.......................... 49'85 Villaverde Peñahorada... 60'64
Puras de Villafranca........ 27'43 San Quircede Riopisuerga 91'39 Valmala........ ............... . .... 65,57 Villaveta............................. 70'77
Quemada........................... 141'45 San Vicente del Valle.... 49'52 i Vallaría de Bureba.......... 101'69 Villavieja de Muñó.......... 79'10
Quintanabureba................ 37*75 Santa Cecilia.................... 60'14 Valle de Manzanedo........ 129*88 Villayerno Morquillas.... 35'93
Quintana del Pidió.......... 146'80 Santa Cruz de Juarros... 54'15 Valle de Mena.................. 955*38 Villazopeque..................... 78'55
Quintanadueñas................ 62'25 Santa Cruz de la Salceda. 178'14 Valle de Oca........ ............ 160'12 Villegas............................... 115'17
Quintanaélez..................... 133'87 Santa Cruz del Valle ... 83'34 Valle de Tobalina............ 752'68 Villorejo............................. 42'56
Quintanalara............ ... • 30'75 Santa Gadea del Cid.... 171'80 Valle de Valdebezana.... 591 Villorobe............................ 45'75
Quintanaioma.................... 38'55 Santa Inés........................ 125'45 Valle de Valdelaguna.... 191'52 Villoruebo.......................... 44'84
Quintanaloranco............... 111'76 Santa María Ananúñez... 65'50 Valle de Valdelucio. .. . 169'75 Villovela de Esgueva.... 143'40
Quintanamanvirgo............ 131'72 Santa María del Campo . 350'59 Valle de Zamanzas.......... 69'18 Villusto............................... 46'58

38 Santa María del Invierno. 55'09 57'05 Vizcaíno^........................... 34'67
60'55 Santa María Mercadilln. . 69 74'16 Yudego y Villandiego. •. • 121'86

Quintanar de la Sierra... 1758'21 Santa María Ribarredonda 171'20 Valluércanes..................... 187*43 Zael.................................... 81'76
Quintanarraya................... 78'85 Santa María Tajadura.... 24'55 Vesgas(Las).......... 68'56 Zalduendo......................... 40'09

28'25 Santa Olalla de Riireha .. 35'55 Vid (La).’........................... 130'13 Zarzosa de Riopisuerga.. 60'08
Quintanavides................... 54'95 Santibáñez de Esgueva.. 91'05 Vid de Bureba (La).......... 62'78 Zazuar............................... 160'52
Quintanillabón.................. 29'42 Santibáñez del Val.......... 48'97 Vileña................. .. 35'19 Zumel................................. 34
Quintanilla del Agua....... 139'02 Santibáñez Zarzaguda... 176'55 Viloria de Rioja................ 95'95 Zuñeda.............................. 51'21
Quintanilla de la Mata .. 101'92 Santo Domingo de Silos. 137'36 Vilviestre del Pinar......... 532'48

Total......................  79739'29
Quintanilla del Coco........ 48'21 Santovenia de Oca.......... 32'79 Vilviestre de Muñó.......... 33'76
Quintanilla Pedro Abarca. 40'27 Sargentos de la Lora .... 138'95 Villadiego........................   • 484'35
Quintanillas (Las)....... 67'85 Sarracín............................. 69 Villaescusa de Roa.......... 85'60 PROVIDENCIAS JUDICIALES
Quintanilla San García.. 185'10 Sasamón............................ 273 Villaescusa la Sombría... 44'23
Quintanilla Sobresierra.. 139'41 Sedaño.............................. 155'31 Villaespasa........................ 55'13 Burgos.

Quintanilla Somuñó . . . 79'55 Sequera de Haza (La)... 111'08 Villafranca Montes Oca.. 161'16 D. José Luis Pintado Aviñón, Juez
Quintanilla Vivar........ 77'10 Solarana........................... 104'50 Villafría de Burgos.......... 87'95 de primera instancia de este par-

Rabanera del Pinar.......... 135'31 Solas de Bureba.............. 32'78 Villafruela.......................... 291'50 tido,

Rábanos ............................ 63'10 Solduengo ....................... 67'75 Villagaiijo.......................... 78'66 Hace saber: Que en este Juzga-

Rabéde las Calzadas... . 72'11 Bordillos............................ 42'50 Villagonzalo-Pedernales.. 161'82 do se siguen autos de procedimien-

Rebolledas (Las).............. 24'50 Sotillo de la Ribera. .... 380'52 Villagutiérrez.................... 43'05 to de apremio a instancia del Pro-

Rebolledo de la Torre... 142'57 Sotopalacios...................... 94'74 ViHahizán de Treviño.-.. i.
89'30 curador D. Alberto Aparicio Váz-

Redecilla del Camino. .. 113'65 Sotovellanos.................... 37'85 Villahoz ........................... 209'05 quez, en nombre del Banco Hispano

Redecilla del Campo.... 78'30 Sotragero.......................... 49'24 Villalba de Duero............ 182'47 Americano, contra D. Ricardo San-

Regumiel de la Sierra.... 281'09 Sotresgudo........................ 126*92 Villalbilla de Burgos........ 56'03 cho Velasco, sobre pago de 2.354'75

Reinoso............................. 30'29 Susinos del Páramo........ 35 Villalbilla de Gumiel........ 70'01 pesetas, habiéndose embargado al

Renuncio............................ 62'80 Tamarón............................ 55'92 Villalbilla de Villadiego... 44'12 demandado los siguientes bienes:

Retuerta............................. 96'64 Tapia................................. 54'02 Villaldemiro...................... 72*66 Veite pellejos de vino tinto y cía-

Revilla (La)....................... 67'32 Tardajos............................ 16270 Villalmanzo....................... 229'60 ro, de unos 100 kilos cada uno, va-

Revilla Cabriada.............. 37*45 Tejada............................... 46'62 Villamartin de Villadiego. 35*98 lorados en 1.900 pesetas.

Revilla del Campo.......... 81'75 Terminón.......................... 36'11 Villamayor de los Montes. 189'48 Ocho Ídem vino blanco, con unos

Revillarruz........................ 48'85 Terradillos de Esgueva.. 74'85 Villamayor de Treviño. . 70'96 90 kilos cada uno, en 848.

114'62 Tinieblas........................... 38'77 Villambistia...................... 56'57 Cien botellas vino Rioja, de tres

29'69 33 Villamedianilla.................. 28'58 cuartos litro, en 90.

Riocavado de la Sierra... 120'42 Tobes y Rahedo....... 53'94 Villamiel de la Sierra.... 46'15 Una báscula para 250 kilos, en 50.

Riocerezo.......................... 59'50 Tordómar.......................... , 142'22 Villangómez...................... 113'09 Veinte corambres vacías, en 500.

Rioseras............................ 84'30 Tordueles. ....................... 98 Villanueva de Argaño... 35'89 Cuatro fuelles, para botero, en

Roa.................................... 1096'18 Tortoles del Esgueva.... 200'80 1 Villanueva de Carazo. ■.. 72'81 240.

Robredo de Temiño . .. 55'30 Torrecilla del Monte........ 48'79 . Villanueva de Gumiel.... 299'92 Una estantería para botellas, de

Rojas................................. 57'30 Torregalindo.................... 125'78 Villanueva de Odra..........i 89'27 unos tres metros de alta por 3'50 de

Ros............ 33'05 Torrelara..........................• 28'77 i Villanueva de Puerta.... 42'65 ancha, madera y cristales, con sus

Royuela de Ríofranco ... 173'60 Torrepadre........................ 84'78 Villanueva Rio-Ubierna.. 51'76 puertas correderas, en 175.

Rubena.............................. 47'75 Torresandino.. .............. 453'55 Villanueva de Teba........ 109'52 Tres veladores mármol y diez si-

Rublacedo de abajo........ 49'58 Tosantos .......................... 42'81 , Villaquirán de la Puebla.. 54'70 Has madera, en 100.

Rucandio........................... 54'03 ■ Tremellos (Los).............. 31'68 | Villaq. de los Infantes... 163'54 Un reloj pared, redondo, con caja

141‘37 130'81 Villarcayo.......................... 776'05 pintada de negro, en 14.

Salas de los Infantes ... 646'13 , Tubilla del Agua.............. 179'70 Villariezo.......................... 60'20 Un mostrador mosáico y baldo-

Salazar de Amaya.......... 56'98 i Tubilla del Lago.............. 138'42 Villarmentero.................... 24'06 sas, en 200.

Saldaña de. Rurcrne 73‘20 96'34 Villarmero......................... 25'62 Una cabina para escritorio, en 100.

Salguero de Juarros........ 40 ' Urbel del Castillo............ 54'60 . Villasandino...................... 303'69 Un carro de mano, de dos rué-

Salinillas de Riireha 43‘45
i , 87'10 Villasidro.......................... 52'21 las, en 50. -

San Adrián de Juarros ... 32'10 Vadocondes.................. 241'09 Villasilos............................ 127'10 Total, 4.267 pesetas.

Sandoval de la Reina. ... 92'65 Valcárceres (Los) .......... 70'90 Villasur de Herreros .... 93'02 Por providencia de esta fecha, se

San Juan del Monte........ 161'92 Valcavado de Roa............ 133'66 Villatuelda........................ 81'51 i -ordó sacar a subasta los referidos
San Mamés de Burgos... 62'16 Valdeande.......................■ ■ 11902 VHlavedón.................. .. •. 58'57 bienes, señalándose para que tenga
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A seis meses al 
A un año al...

Alcaldía de Caleruega.
Formuladas las cuentas munici 

pales, correspondientes al ejercicio 
de 1931 y aprobadas definitivamente 
las de los ejercicios de 1922-23, 
1923-24, 1924-25, 1925 26, semes
tre ampliado de 1926, 1927, 1928, 
1929 y 1930, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal y 578 
del Estatuto, se hallan de manifies
to por el plazo de quince días en la 
Secretaria del Ayuntamiento, a fin 
de que cualquier vecino o habi
tante de este término municipal 
pueda examinarlas y formular los 
reparos y observaciones que esti
me pertinentes durante el mismo, 
en forma legal; transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna recla
mación.

Caleruega 14 de julio de 1932.= 
El Alcalde, Juan Aragón.

lugar la hora de las doce del dia 4 
de agosto próximo, en esta sala de 
audiencia, haciéndose constar que, 
pata tomar parte en la misma, será 
requisito indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de la tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
haciéndose constar que los referi
dos bienes se hallan depositados en 
poder de D. Ricardo Sancho Mi
guel, vecino de esta capital.

Dado en Burgos a 19 de julio de 
193‘2.=José Luis Pintado.=EI Se
cretario, F. Vélez.

Alcaldía de Tordómar
Formuladas las cuentas municipa 

les, correspondientes al ejerciere 
de 1931, se hace público que si
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, poi 
espacio de 15 días, al objeto de qu< 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for- 
mular por escrito los reparos \ 
observaciones que estime perti 
nenies durante dicho plazo de ex 
posición y los ocho días siguier 
tes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Regla 
mentó de la Hacienda municipa'; 
en la inteligencia de que trans 
currido que sea dicho plazo no s 
admitirá reclamación alguna.

Tordómar 15 de julio de 1932.= 
El Alcalde, Bruno Lope.

•>e«l»r»<la <le Beneflcenel» V«r Ke»> or
den de S de diciembre do 101».

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Miranda de Ebro.

Acordada por este Excmo. Ayun 
tamiento la elevación de un piso en 
una de las partes laterales del edifi 
ció de las Escuelas del Barrio de 
Allende, y cumplido lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
a cargo de las Entidades Municipa
les de 2 de ju'io de 1924, sin que 
se haya producido reclamación a'gu- 
na, se anuncia que ésta tendrá lugar 
el día siguiente hábil en que termi
nen los veinte, igualmente hábiles, 
o en el siguiente, si fuere festivo, 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
celebrándose la subasta en el Sa
lón de Actos de la Casa Consisto
rial y hora de las doce, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o del Te
niente Alcalde en quien delegue, 
dos miembros de la Comisión de 
Obras y el Secretario de la Corpo
ración.

El tipo para la subasta asciende 
a la cantidad de veintiún mil cuatro
cientas ochenta y seis pesetas (pe
setas 21,486)

El importe de las obras expresa
das se verificará por unidades de 
obra ejecutada, valoradas con arre
glo al cuadro de aplicación de pre
cios figurados en el presupuesto, 
deducido al tanto por ciento que pu-

CAJA BE AHORROS 
í MONTE DE PIEDAD

100.
100.
100
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Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón.

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento y 
en vista de la memoria presentada 
por el Sr. Secretario del mismo, en 
sesión del dia 3 del actual, se acor
dó en principio aceptar la habilita
ción de un crédito de 1.700 pesetas, 
como resultante de las resultas so
brantes en fin del ejercicio anterior 
y sin aplicación en el vigente pre
supuesto, capítulo 15, para reforzar 
el capitulo l.°, artículo 3.°, que se 
consideran necesarias.

Todo ello conforme a lo dispues
to en el articulo 12 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Lo que se hace público para que 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, puedan 
interponerse contra él las reclama
ciones que se estimen justas.

La Pueb'a de Arganzón 17 de 
julio de 1932.=EI Alcalde, Felipe 
Asso.

diera resultaren la subasta, ct.'C- 
tuándose los pagos por mensuai I 
dades vencidas, previa certificación i 
expedida por el Sr. Arquitecto Di
rector al contratista, en relación con 
las obras por éste realizadas.

El contratista se obliga a empe
zar las obras dentro del plazo de 
quince dias de la adjudicación, ter
minándolas en un plazo de dos 
meses.

Para la celebración de la subasta 
indicada se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de la 
clase correspondiente (6.a), serán 
presentados con arreglo al modelo 
inserto al final, estando firmados 
por los licitadores o bien por perso
na que ostente su representación 
legal, mediante poder declarado 
bastante por cualquiera de los Le
trados con ejercicio en esta ciudad, 
debiendo presentarse dentro del pla
zo comprendido desde el dia si
guiente al en que fuere publicado 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el an
terior al en que haya de celebrarse 
la subasta, desde las diez de la ma
ñana a la una de la tarde, excepto 
los festivos, en las oficinas de la 
Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, donde se halla de manifies
to el proyecto, presupuesto, pliegr 
de condiciones facultativas y admi
nistrativas y demás antecedentes 
relacionados con esta subasta.

2.a A todo pliego de. proposición 
ha de acompañarse, por separado, 
el resguardo acreditativo de habei 
sido previamente constituido en la 
Depositaría municipal, Caja general

• de Depósitos o sus sucursales, el 
, depósito provisional prevenido para 

tomar parte en la subasta por la can 
tidad de mil setenta y cuatro pese
tas con treinta céntimos (1.074,30 
pesetas), equivalente al 5 por 100 
del importe de la subasta, comple
tándose este depósito por el que re
sultare adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la misma, o sean dos mil 
ciento cuarenta y ocho pesetas con 
sesenta céntimos (2.148,60 pesetas) 
en concepto de garantía definitiva.

Setá rechazado en el acto de la 
entrega todo pliego cuyo respectivo 
resguardo no se ajuste a lo dispues- 

! to en el ú'timo párrafo del artícu
lo 10 de citado Reglamento.

' 3.a Los pliegos habrán de pre
sentarse, bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, y en el an
verso deberá hallarse escoto y fir
mado por el licitador lo siguiente:

IMPOSICIONES
3‘5O 
4 
4‘5O

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Laiti-Caloo, núni. 18, /•

_______ —__ J — "■ 
«Proposición para optar a la subas
ta de elevación de un piso en una 
de las partes laterales del edificio de 
las Escuelas del barrio de Allende 
de la ciudad de Miranda de Ebro.»

4. a Los licitadores, a los efectos 
dei Real decreto de 6 de marzo de 
1929, deberán declarar en las pro
posiciones que presenten las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría 
que hayan de emplear en las obras, 
no siendo inferiores dichos jornales 
a los que rijan en la localidad.

5. a Serán observadas en la su
basta, juntamente con las disposi
ciones referidas, todas las demás 
preceptuadas en la legislación vi- 
g?nte para esta clase de contratas.

Miranda de Ebro 27 de junio de 
1932.—El Alcalde, Antonio Caba
llero.

Modelo de proposición.
Don ..... vecino de ...., con do

micilio en la calle de ...., número....
piso...., convenientemente enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones para la elevación de 
un piso en una de las partes latera
les del edificio de las Escuelas del 
barrio de Allende de la ciudad de 
Miranda de Ebro, se compromete a 
realizarlo con estricta sujeción a los 
mismos por la cantidad de.... (ex
présese la cantidad en letra y nú
mero) pesetas.

Lugar, fecha y firma del propo
nente.


